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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

Resultanrlo que de t:'onformidad con el artículo 5.°, 3, del Real Decreto
2696/1986, d? 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en \irtud de lo
dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (~BoletinOficial del Estado. de
3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución deter
minante de la baja en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales, el
Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de los
beneficios tributarios concedidos con anterioridad.

Vista.". la Ley 1.5/1986, de 25 de abr!!, de .sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la A~enciaEstatal
de Administración Tributaria,

Acuerda: Que los beneficios fiscales cmH'edidos a la Empresa «Muebles
Almazán Decoración y Regalo, Sociedad Anónima Laborah, por Orden de
fecha 8 de julio de 1987, queden anulados a partir de la inscripción en
el Registro Mercantil de la escritura de modificación de Estatutos en Socíe
dad Anónima.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-mi
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 25 de junio de 1993.-1'. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
.Jaime Gaiteiro Fortes.

Vista la resolución de la Consejería de T rab<:ijo y Asuntos Sociales de
la Generalidad Valenciana de fecha 2;] de marzo de 1993, en relación con
la Empresa «Biología Sanitaria, Sociedad Anónima Laboral», con número
de identificación fiscal A464.19&'32;

Resuit.."lndo que a peliciún de la Empresa se ha procedido a la trans
formadón de dicha Sociedad Anónima Laboral en Sociedad Limit.ada,
según escrituras autorizadas ante el Notario de Valencia don Antonio Soto
Blsquert, número de protocolo 2.347, de fecha 17 de noviembre de 1992;

Hel'iultando que el Instituto Nacional de f'onH'uto de la Ecunomía Social
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo t.:on tas com
petencias atribu!lh~s por el artículo 4." de la Ley 15/1986, de 2f, de abril,
de Sociedades Anónimas Lahonllps ("Boletín Oficial del Est.ado» de 30
de abril), inscribió a la EmpH'sa de rt"fereHcí.a en el Registro Administrativo
de Suciedades Anonimas Laborales con el número 4.347;

Hesultando que por lteal Df'-er('to 519/1989, de 12 de mayo (.Boldín
Oficial del Estado. del lB), se lra.-;pasaron las funciones en materia de
calificación y Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales
a la Generalidad Valenciana;

Resultando que l'll virtud dp la Resolución antes mencionada. la Con
sejería de Trabajo y Asuntos Sociales de la Gpfleralidad Valenciana ha
procedido a dar de haja y canccIar en el Hegistro a la dt.ada Empresa
como Sodedad Anónima Laboral desde la fecha de la resolución;

Resultando que de acuerdo <:on el artículo ~1.1, a), de la Ley 15/1986,
dt' 2f) de abril, para disfrutar de beneficios fiscales, las Sociedades Anó
nimas Laborales han de estar ins('J"itas y no descalificadas (~n ('1 citado
Hegistro;

Resultando que df' conformidad con el artículo S.", :1, d!'l R(~al Decre
to 2H9{-)/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concpsión de
benefidos tributarios a las Sociedades Anónimas Lahoralf's en virtud de
lo dispuesto en la Ley IS/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial dpl Esta·
do" de 3 de pnero de I D87), una vez recibida n~rtificaciónde la n~s(lIJjción

determinante de la haja en el Re~jstro de Sociedades An6nimas Laborales,
el Ministt'rio dI' Economía y Ha('ienda dietará Orden para la pt'rdid& de
los hf"llefidos tributarios concedidos eon antprioridad.

Vistos la Lf'Y 1fi/i 086, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; (>1 H{'al DNTetn ?696/l gRo. de 19 dl~ dícícmbn" sohn' tramiUl"ibn
de-la (':1)l\l'E'sjón de hendícios tributarios a la~ Snriedad<'s Anónimas Cabo
raleR y demas disposidolWS de uplíeacíóll; -

18471 ORDEN de 25 de junio de 199.1 por la Q'IU! se ulIlllan [os
beneficios fiscales previstus en la Ley 15/1986, de 2/5 de
abril, de Snr:iedades An6nimas Labora1Rs, {;uncedidos a la
Empresa "Biologra Sanitaria, SociedadAn6nima Labural...

Considerando que Re tumpien los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta dd Director general de la Agenda Estatal
de Administración Tributaria,

Acuerda que los bt.'ncfidüs fi~';('alcs concedidos a la Empn'~a ~f3io!ogía

Sanitaria, Sociedad Anónima Laboral», por Orden Ministerial de fecha 6
de febrero de 1989, queden anuiados a partir de la inscripción en el Registro
Mercantil de la escritura de transformación en Sociedad Limitada.

Contra la presente Orden Ministerial se podrá interponer recurso con
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Cont.endoso de la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción
de notificación de la Ordt~n.

Madrid, 25 de junio de U19a.~p. D. (Orden de 31 de marzo de 19H2),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18472 ORDEN de 25 de junio de 1993 pot· la que se anulau los
beneficios jü;rale8 prevü¡to}; en la tey 15/1986, de 25 de
abril, de Socieda.des Anónimu$ Laborales, concedidos a la
Bmpresa ..Talle'res Nora, Sociedad A nónima Ll1bora.l~.

Vista la Hesoludón del Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de TrabBjo y Seguridad Social de fecha ;J de marzo
de 1993, en relacion ('on 1:'1. Empresa «Talleres Nora, Sociedad Anónima
Laborah< con número de ident.ificaciÓn fiscal A-78:398043;

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la trans"
formación de dicha Sociedad Anónima Laboral en Sociedad Limitada,
según escritura autorizada ante el Notario de Madrid, con residencia en
Fuenlabrada, don José Ordóñez Cuadros, número de protocolo 7.4-.'J4, de
fecha 17 de noviembre de 1902'

Resultando que 10'1 Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trab..-tio y Seguridad Social. de acuerdo con las com
pet.encia... atribuidas puf el artículo 4," de la L(~y 15/1986, dl:' 25 de abril,
de Sodedades An{lnimas Laborales (-Boletín Oficial del Estado" del 30),
inscribió a la gmpresa de r\'f('rencia en pI Registro Administrativo de Socie-
dades Anónimas LaboraIe!' con el número 7Ha;

Resultando que en virtud de la Rpsolu('Íún antl.'s mencionad:l. pI Ins
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
de baja y cancelar en el Rf'gistro a la citada Empresa como SOCIedad Anó
nima Laboral desde la feeha dI" la Resolución;

Resultando que de .'ct'erdo con el aT1.Ú'ulo 21.1, a), de la Ley 15/W86,
de 25 de abril, para disfrutar df' beneficios fiscaks las Sociedades Anónimas
Laborales han de estar inscritas y no cIesf'alifkadas en el citado Registro;

Resultando que de confol'Jmdad con el artículn 5.", 3, del Real Decreto
2696/1986, de 19 de didcmbre, sobrf' tramit.ación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Snciedadf's Anónimas Laborales en "irtud de lo
dispuesto en la Ley 15/ 19Bn, dfo 2;; d", abril ("Boletín Oficial del Estado" de
:3 de enero de W87), una V':'Z recibida Certificación de la resolución deter
minante de la baja ('n el Hegist,o de Sociedades Anónimas Laborales. el
Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pprdida de los
beneticios tributarios eolleedidos eon anterioridad

Vistas la Ley 15/19Rt¡, de 25 de abril, de Sociedades AH6nimas Labo
rales; el Real Decreto 269H/l986, de lA de didembre. sobre tramitación
de la concesión de benefICios tributarios a las Sociedades Aw:'nirnas Labo
rajes y demás disposiciOlw." d~ aplicación;

Considerando que Sí' cnmplfn los requisitos previstos ('n la Ley para
estos casos,

Este Minist.erio, a propuesta del Director genel'al de la Agí'ncia Estatal
de- Administración Tributaria,

Acuerda que los benefkios fbcal~'s concedidos a la r:'mpresa «Talleres
Nora, Sociedad Anónima Lahoral~> por Orden de fecha 27 de marzo de
1987, queden anulados a paJ1ü de la inscripción en el Registro Mt.~rcantil

oe la escritura de transformación en Rndedad Limitada.
Contra la presente Orden se podrá interponer recurso ('ontencioso-ad

ministrativo ante la Sal'l th' lo Conl('ncioso de la Audiencia Nacional. en
el plazo de dos meses, a C\)O{;lT desde la fecha de' recepción de notificación
oe la Orden.

Madrid, 25 de junio (fr' UP:~.--P. n. (Orden de' :.n dí'- marzo de 19HZ):
el Director gener'}! d~ la Agencia Estat.al de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortf's

EXcmo. Sr. Secret~iri(,o;' i:;s' ,1(10 df' Hacienda


